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En un trabajo anterior publicado en esta revista 
(£/ Eco de Alhama núm. 16, diciembre de 2003), hacía
mos referencia al proceso de cristianización en el 
antiguo Señorío de Marchena. Pretendíamos aproxi
marnos entonces, dentro de una visión general, a las 
diversas vicisitudes que experimentó ese proceso 
desde su iniciación hasta mediados del siglo XVI. Un 
año después, las páginas de esta revista me brindan 
nuevamente la oportunidad de acercarme a sus lecto
res, con el objeto de precisar tanto algunos aspectos 
de mi trabajo anterior como el de aportar nuevas 
noticias, dentro de un marco temporal más amplio. Y 
todo ello en base al examen de documentación rigu
rosamente inédita, a la que hemos tenido la oportuni
dad de acceder después de la anterior ocasión. 

Sobre la Bula del papa Alejandro V I . 

C o m o ya indicamos, con esta concesión papal se 

d o t ó ai Señor ío de Marchena, a través de G u t i e r r e de 

Cárdenas y sus sucesores, de un amplio grado de autonomía 

tanto civil como eclesiástica. Hasta la fecha, sólo se conocían 

e x t r a c t o s de la misma y su datac ión era imprecisa. El 

hallazgo del t e x t o comp le to (en latín y castellano), ent re 

la innumerable documentación relativa a un plei to seguido 

p o r ios benef ic iados de las iglesias de este Señor ío , 

creemos es una recuperación de interés. Se trata, po r su 

fecha, del p r imer documen to de concesiones o privilegios 

cívico-eclesiásticos o to rgados a un señor t empo ra l , y el 

ún ico que los cont iene con tal ampl i tud en la época de 

los Reyes Cató l icos. Es, pues, un d o c u m e n t o re levante, 

c o m o se pod rá apreciar p o r la lec tura del t e x t o , que 

inc lu imos íntegro en apéndice documenta l .Y así, vemos 

que, además de confirmarse la concesión de los derechos 

de patronato y presentación, en esta Bula se le asigna también 

a Gut ier re de Cárdenas, la percepción de todos los diezmos 

de los fu tu ros cr ist ianos nuevos, sin exclusión de par te 

alguna. Ello suponía un n o t o r i o menoscabo del Real 

Patronato, otorgado con anterioridad a los Reyes Católicos 

para todas las iglesias del Reino de Granada (Bula O r t h o -

dosae Fidel, de Inocenc io V i i l , en 1486). La fecha de su 

conces ión , p r i m e r o de ju l i o de 1500, es t a m b i é n un 

e lemento de interés, pues aún no se habían f i rmado en 
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AI Jexander Episcopus servus servorum Dei, ad 
perpetuam rei memoriam ad aniversalis Ecclesia 
régimen, meritis quamquam imparibus, divina 
dispensatione deputati. ínter multíplices quibus 
quotidia promimur curas, illa potissimun oulsat 
et excitat menten nostram, ut ortodoxa fidei limites 
nostr is pot i ss ie tempor ibus , ampl ientur et 
spurcissimi Mahumetis nomine abiecto, non absque 
christiani nominis exaltatione, ac venerandissime 
via glorioso triumpho, ubique colatur et veneretur 
altissimus, perfidemque infidelium mentes, quos 
illa nefandissima secta ad eterne damnationis. 

Primer párrafo de la Bula de Alejandro VI, de 1° de julio 1500. 

el Reino de Granada las l lamadas capitulaciones de la 

conversión. A lgunos párra fos del t e x t o t ras lucen el 

ambiente bél ico de la época. Desde un pun to de vista 

meramente civil, la Bula que nos ocupa incluye igualmente 

valiosos datos demográf icos sobre la Taha de Marchena, i 

individualizados lugar po r lugar. i 

El lugar de A lhama y su lento proceso de 
recuperación. 

La refer ida Bula nos con f i rma en la ¡dea de que 

Alhama fuera la capitalidad de la Taha de Marchena, pues 

tenía en tonces (año de 1500) 130 hogares o vec inos 

mudejares. Sabemos que, tras el t e r r e m o t o de 1522 y la 

rebelión de 1568, nuestro lugar quedó desierto y su iglesia, 

en palabras del v icar io Juan de la Tr in idad, . . . Hecha un 

corral y calda que está que convendrá profanalla ( i ) . . 

¿Qué evo luc ión e x p e r i m e n t ó 

A lhama a lo la rgo del siglo XVI I? 

Tenemos la i m p r e s i ó n de que , en 

algunas ocasiones, nos hemos dejado 

l levar p o r la idea de q u e , t r as la 

apar ic ión casual del agua t e r m a l a 

f inales de siglo X V I , el p u e b l o se 

restableció de la noche a la mañana. 

Pero los pueblos no renacen t an fá

ci lmente. Por ejemplo, el proceso de 

sacar el agua fue largo y l abo r ioso . 

Igualmente lo fue la const rucc ión del 

sistema de su conducc ión y r e p a r t o 

(las acequias), así c o m o la balsa re 

guladora del riego. La falta de medios 

financieros incidió fundamentalmente 

en ese proceso. Los vecinos tuv ie ron 

que recurr i r , durante bastantes años, 

a conces iones muy gravosas para 

acome te r las obras necesarias. D e t o d o el lo t e n e m o s 

en preparac ión un t rabajo t i t u lado La lucha por el agua 

en Alhama. 

Fiel ref lejo de lo an te r io r es el hecho constatado 

de que, los 130 vecinos mudejares del año 1500, al cabo 

de más de 200 años (1719) se habían conver t ido en sólo 

68 vecinos cr is t ianos. Es a pa r t i r de esta ú l t ima fecha 

cuando el c rec im ien to se hace espectacular. Según el 

padrón de 1776 (2), los hogares o vecinos de Alhama eran 

302, unas 1.000 personas. Es decir, se había p roduc ido 

un inc remento del 460 p o r c iento, respecto a las cifras 

de población de 1719. 

Se sabe que, en general, las causas socioeconómicas 

del aumento poblacional a lo largo del siglo XVI I I fueron 

diversas y complejas. Se ha d icho que obedecen a las 

mejoras en la economía y a algunos avances en la medicina 

• 

P a d r ó n d e v e c i n o s m u d e j a r e s 

d e la T a h a d e M a r c h e n a e n 1500 

N° de "hogares" o vecinos. 

Huécija y su anejo Legunque (Alicún ) 130 

Bentarique 50 

Rágol 4 5 

Alhabia 4 0 

Al Qudui (AIsodux) 4 0 

Alhama 130 

Terque 4 0 

ller ( l l lar) 5 0 

Estenceuim (Instinción ) 50 

Total vecinos 575 

Confeccionado en base a los datos contenidos en la Bula de 1500. 

Con esta concesión papat se dotó at 
Señorío de Marchena, a través de 
Gutierre de Cárdenas sus sucesores, 
de un amptio grado de autonomía 
tanto ci(/i( como eclesiástica. 

La Bula nos confirma en (a 
idea de í(ue A (fiama fuera 
ta capitalidad de ta Taha 

de Marchena 
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e higiene (que pud ieron incidir en la 

mortandad, en especial la catastrófica). 

Se habla también de las políticas gu

bernamentales en f omen to de la na

tal idad, mediante exenciones de im

puestos que se daban a los padres que 

tuvieran doce hijos. Igualmente de las 

concesiones honoríf icas que se o t o r 

gaban a los que engendraban siete 

hijos varones seguidos. A estos últimos 

se les conocía po r tal hazaña, desde 

el siglo XV I I , con el apelativo de hijos 

de bragueta. También se comenzó a 

romper con el fatalismo religioso y científico, que consideraba 

las epidemias y mor tandades c o m o algo inevitable. Por 

e jemplo, se actuó con t ra la v i ruela infanti l , con técnicas 

rurales de profi laxis. En 1720 se creó en el Reino la Junta 

Suprema de Sanidad, a raíz de una f u e r t e epidemia de 

peste en Marsella. En nuestra opinión, la progresiva expan

sión agropecuaria y la ampliación de los cultivos de regadío, 

en combinac ión con algunos de los factores antedichos, 

pud ie ron ser la causa de tal i n c remen to demográ f i co . 

Las actividades ganaderas. 

A l desarro l lo de las actividades ganaderas merece 

que le dediquemos algún comentar io , dada la relación que 

t uv i e ron con la e lección de la advocación religiosa en 

nuest ro pueblo, c o m o t ra ta remos de expl icar a lo largo 

de este t rabajo. 

Es conocida la t radic ión ganadera de casi todos los 

lugares de las Tahas de Marchena, Andarax y Luchar, entre 

Seqún et padrón de 
1776, los hogares o Ve

cinos de Alhama eran 
302, unas hOOO perso
nas, se había producido 
un incremento del ¿tOO 
por ciento, respecto a 
(as cifras de población 
de 1719. 

otras zonas almerienses. La explotación 

de las cabanas ovina y caprina fue uno 

de los pilares de su economía, c o m o 

ya sucedía desde época islámica.Te

nemos noticias de que en el p r ime r 

cuar to del siglo X V I I ya existía en la 

Taha de Marchena un activo comerc io 

de ganado con o t ras regiones l imí

t ro fes. Hacia 1619, el m o n t o econó

mico de las transacciones con el ga

nado d e b i ó a lcanzar la su f i c ien te 

impor tanc ia c o m o para que l lamara 

la atenc ión de los recaudadores del 

Voto de Santiago, cuyo receptor , en un ión de escr ibano, 

se t rasladó desde Granada a Huéci ja a hacer probanzas 

y entablar plei to, pues los pesuxareros (sic) consideraban 

que sólo debían pagar a dicho Voto los que tuvieran yuntas 

de labor, c o m o era cos tumbre . La Justicia y Concejos de 

la Taha, reunidos en Huéci ja en cabi ldo ex t rao rd ina r io , 

bajo la presidencia del gobernador Martín Noguera Fragua, 

acordó comisionar a Mart ín de A n ó n , uno de los alcaldes 

ordinar ios de d icho pueblo. A esta reunión, jun to con los 

demás, asistió Francisco Mart ínez, alcalde ordinario de 

Alhama la Seca y Gadachar (3). O t r o registro notar ia l , del 

14 de junio de 1622, fecha en la que comparece en Huécija 

Francisco de la Casa y Juan deYebra, el mo^o , vecinos de 

Bentarique, nos informa de que por o t ra escritura, f irmada 

en la villa de La Calahor ra en 16 de oc tub re anter ior , su 

paisano X e r ó n i m o Ama te se había obligado ante Bautista! 

^ a r e t t a y A n t o n i o Tallalame, comerc iantes genoveses y 

vecinos de Granada, a suministrarles 130 arrobas de lana, 

al prec io de 9 rs. von . cada una, fina, deserbada de la lana 

del ganado (4). En el año 1635, ante el escribano de Huécija 
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Padrón de l o s v e c i n o s q u e h a b i t a n e n c a d a u n a de las v i l l a s 
y l u g a r e s de la Taha de M a r c h e n a 

Padrón más antiguo ¡ Padrón más moderno 

Villa 0 lugar Fecha N° de vecinos Fecha N° de vec 

Alhama la Seca. 1719 68 1778 302 

Huécija. 1695 159 1778 239 

Alicún. 1695 82 1778 112 

Bentarique. 1718 111 1776 137 

Terque. 1726 104 1776 180 

Alhabia. 1695 135 1776 290 

AIsoduz 1711 77 1776 94 

Rágol. 1706 119 1766 200 

Instinción. 1710 131 1766 203 

Illar. 1729 123 1766 204 

Totales 1.109 2.061 

Evolución de la población de Alhama. 

Año Hogares o vecinos Personas 

1500 130. 

1719 68. 

1770 261. 

1778 302. 

455. ( Coeficiente 3,5 ) 

238. ( Coeficiente 3,5 ) 

809. ( Cómputo real ) 

936. ( id. id. ) „ 

En el primer cuarto del 
siqlo XVlí ya existía 
en (a Tafia de Marche
na un actiOo comercio 
de qanado con otras 
reqionesjjmjtr^es. 

Es conocida la tradi
ción ganadera de casi 
todos los lugares de 
las Tahas de Marche
na, Andarax if Luchar, 
entre otras zonas 
almerienses. 

Ambos cuadros har) sido confecdonodos conforme a información suministrada en 1779. AHN. Consejos. Leg. 15.854. 

Luis de Medina, el murc iano Miguel C o r d e n t e exh ibe 

poder de sus mandantes en Murcia, por el que se le faculta 

a adquir i r ganado po r el ntjmero de cabezas e importe que 

sean, tanto en este Reino de Granada como en Toledo... (S). 

La ex is tencia de pastores de or igen navarro se 

evidencia en los reg is t ros notar ia les. Así sucede con 

Mart ín Navarro, quien en su tes tamento de 5 de abri l de 

1622, confiesa d icho or igen. Igualmente manifiestan esa 

procedencia Pedro Salas, avecindado en A l i cún , y Juan 

Bordaza, de Huéci ja (6). 

Y en fin, o t ro registro notarial del 4 de junio de 1675, 

deja constancia del remate en estrados públicos del diezmo 

del ganado, queso, leche, lana y t o d o lo demás que le 

pertenece, como es costumbre en esta Taha de Marchena, 

en la persona de Anton io Gil y otros, de Rágol, en la cantidad 

de 21 I ducados, que se obligan a pagar llanamente y sin pleito 

alguno al Sr. Duque (7). 

Un lavadero de lanas en Alhama 

El con jun to de todas esas actividades lógicamente 

no pasaron desapercibidas a los Señores de laTaha.Y así, 

t ras la visita del Duque que c i tamos más adelante, se 

o r d e n ó cons t ru i r en Alhama uno ccjso muy dilatada, con 

diferentes cuartos, que se fabricó para lavado de lanas, y 

en ella hay un cuarto grande que llaman el estibador (8). 

Esta impor tan te e inédita not ic ia la recoge un regis t ro 

notarial tardío, de 1704, cuando ya habían quebrado diversas 

vigas y hundido los tejados de esa casa, p o r lo que era 

necesar io e fec tuar en el la otros diferentes aderezos. 

La existencia de tal lavadero de lanas, además de 

descubr i r actividades económicas desconocidas hasta la 

fecha, consideramos que nos i lustra lo suficiente c o m o 

para desvelar el or igen del patronazgo de San Nico lás 

de Bari en Alhama. El santo aglutina a t oda una ser ie de 

grupos laboralmente afines, que son los integrados en el 

disperso campo de las explotac iones del ganado ov ino . 

Gentes que e x t e r i o r i z a n al un ísono sus sen t im ien tos 

rel igiosos a la misma advocación, siguiendo la t rad ic ión . 

Ello es una cons tan te h is tó r i ca , que hemos t e n i d o la 

ocasión de constatar en múlt iples lugares. 

D o n Jayme Manuel de Cárdenas Manrique de Lara, 

Duque de Maqueda y de Nájera, Marqués de Elche, Señor 

de la Taha de Marchena, etc. etc. v is i tó estos domin ios y 

también estuvo en Almer ía , de cuya alcazaba era alcayde, 

en 1646. Así consta de las cuentas dadas po r Ceci l io de 
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Torres, administ rador: o Tomos Fernán

dez, vecino deAlhavia se abonaron 40 rs. 

... para comprar un jubón y unas medias 

para ir a recibir a su Excelencia (vestido) 

de calador de apero y lo recibe a cuenta 

de lo que se le ha de dar En ot ra partida 

se lee: Real Alcazaba de Almería. Sueldo 

de don Luis jacinto Gibaje yVenegas, 200 

ducados. (9) Para entonces ya se habia 

construido por cuenta de un particular 

la balsa reguladora de riego en Alhama 

y, en contraprestación, sus pobladores 

tenían arrendadas sus tierras de regadío por un determinado 

número de años a dicho particular. Hasta el momen to de 

la cons t rucc ión de ese lavadero, las actuaciones de los 

duques en A lhama fue ron i r relevantes, no obstante las 

reiteradas peticiones de ayuda elevadas por sus vasallos. 

C o m o fácilmente se puede colegir, la existencia de 

un caudal permanente de agua (en este caso termal ) , fue 

un e lemento esencial para la instalación allí del lavadero 

de lanas por el señor terr i tor ia l . C o m o sabemos, el esquileo 

de las ovejas tenía lugar en pr imavera, no rma lmen te en 

abri l , un mes poco más o menos antes de re to rna r a las 

sierras el ganado (Cara Barr ionuevo, Faura, 129: 1999). 

Una fábrica de cuerda-nnencha. 

En 18 de junio de 1704, la mencionada casa lavadero 

de lanas, habida cuenta su de te r io rado estado físico, fue 

reparada p o r el maes t ro albañil Pedro Salmerón, quien 

en un ión de Francisco C o m p a n y Cr is tóba l Rodríguez, 

también vecinos de A lhama, así c o m o Miguel Ca rbone l , 

de Alhabia, f i rma ron carta obl igándose a efectuar dichas 

reparaciones en el precio de 818 rs.v., recibiendo a cuenta 

600 rs. V. y el res to cuando estuv iere acabada la obra , 

según lo convenido en 15 de sept iembre siguiente (:o). La 

intervención de Francisco Compan y Cr istóbal Rodríguez 

se explica en un registro notarial pos te r io r : en el mes de 

d ic iembre de 1703 habían acordado el ar rendamiento de 

esta casa que tomaron para la fábrica de cuerda mencha 

(sic), en asociación con don Joseph María Mar t ínez de 

Tejada, vecino de la villa y co r te de Madrid, por ser aparente 

que son fabricantes por asiento echo con S.M. (Dios lo guarde), 

para socorro de todos sus presidios y otros donde se sirviere 

asignarla. El p rec io del a r rendamien to se f i jó en la suma 

de 1.200 rs. vn . anuales. Hay que reco rda r que en esas 

fechas Felipe V estaba en guer ra con el p r e t e n d i e n t e 

austríaco (guerra de Sucesión), po r lo que posib lemente 

estos fabr icados, de va lo r es t ra tég ico en ese p e r i o d o 

bél ico, contaran con mucha demanda y rentabi l idad. Sea 

c o m o fue re , algún in terés en el asunto deb ió t e n e r la 

Duquesa , pues les h izo un p r é s t a m o para acop io de 

materíales, de 6.000 rs.vn. ,a l que llegado su vencimiento 

La existencia de tal 
laifadero de lanas, nos 
ilustra lo suficiente 
como para desifelar el 
origen del patronazgo 
de San Nicolás de Ba
ri en Alhama. 

no hic ieron f rente . Ello ocasionó que 

fueran a p r i s ión , lo que les imp id ió 

seguir con la fabrícación. N o tenemos 

ot ras noticias sobre el desenlace de 

ese negocio ( i i ) . 

La advocación a San Nicolás 
de Bari en España. 

La biografía de este santo es 

suficientemente conocida, especialmente 

para los alhameños. ( A m a t e Martínez, 

M^ C. 1994 y 1999). Sin embargo, quizás convenga recordar 

algunos aspectos, a manera de complemento y resumen. 

Ya desde la alta Edad Media se le llamaba Sanctus 

Nicolaus, del gr iego N i k ó l a o s , a su vez compues to de 

N i k á n , vencer, y Laós, pueblo. Era, por tanto, u n vencedor 

entre el pueblo. 

Se hizo popular en la Europa central y septentrional, 

donde el nombre se desfiguró conv i r t iéndose en S a n t a 

K l a u s . Emigrado a Amér íca, su aspecto sufríó una meta

morfos is : el man to episcopal se conv i r t i ó en un ropaje 

ro jo or lado de piel y la mi t ra en una caperuza acabada en 

punta.Y con estos nuevos rasgos volv ió a Europa c o m o 

Papá N o e l , máscara simbólica del frenesí laico que informa 

lo que en otro tiempo era el memorial del nacimiento de jesús 

y hoy es para muchos la fiesta principal del consumo, en 

palabras de Cattabiani (1990:60-68) . 

Aunque en Alhama, a for tunadamente , la genuina 

signi f icación espi r i tua l y t rascenden te de San N ico lás 

permanezca inalterable, lo que ahora nos impor ta resaltar 

es el áurea milagrosa que rodea a este santo y la atracción 

que su bondad ha ven ido insp i rando a t ravés de los 

t iempos; prendas que le conv i r t i e ron en pa t rón de los 

marineros, de los presos, de los opr imidos, de los viajeros 

y de todos los que sufren. 

En nuestro refer ido art ículo anter ior, hablábamos 

de que el nacimiento de su devoción en Alhama pudiera 

estar relacionado con la fiesta del obispillo, como exaltación 

de humildad. Sin embargo, tras las diferentes informaciones 

obtenidas ahora, debemos de confesar que su arraigo en 

este pueblo parece muy poster ior . 

Las mencionadas prendas le val ieron también ser 

adoptado como patrón por diferentes gremios relacionados 

con el m u n d o del pas toreo y de las manufacturas de la 

lana. El r ecue rdo de las obras de este santo impr imía 

carácter a la casa gremial, que f recuentemente albergaba 

una capilla con su imagen.Vemos así que, buena par te 

de las ciudades y pueblos con t r ad i c i ón en la cría de 

ganado ovino y comerc io de sus derivados (especialmente 

las rutas de la ganadería merina), aparecen jalonados de 

capillas o iglesias con la advocación a San Nicolás de Bari. 
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Hasta et momento de 

(a construcción de ese 

lai/adero, (as actuado- \ 

nes de (os duques en 

A(hama fueron irreíe-

i/antes, no obstante (as 

reiteradas peticiones 

de ayuda e(eUadaspor 

sus í^asaKos. 

Sirvan algunos ejemplos c o m o bo tón de muestra: 

Béjar, ... uno de los cuatro portillos de entrada se 

conocía como de San Nicolás, que daba salida a los 

obradores y tenderetes de lanas inmediatos...A Béjar 

llegaron en el siglo XVII po

bladores flamencos, con lo que 

'o industria textil tuvo impulso 

iiTiponante... B u r g o s , una de 

las capillas de su catedra l 

dedicada a San Nico lás. Es 

significativa la escenificación 

la p in tura en ella exis

tente: aparece San Juan de 

Or tega comulgando a una 

enferma. Hay una pastora en 

p r imer t é r m i n o y muchas 

ovejas y pastores d isemi -

nados po r la campiña. Esta i^H^H^HIB 
ciudad era punto de reunión 

de los productos de los rebaños de las sierras de 

Soria, Burgos, Segovia y León , desde donde se 

llevaban a los puer tos del Cantábr ico, con destino 

a Flandes. La relevancia de tal comerc io hizo que, 

1538, Car los V d iera nueva ordenanza a su 

Consulado. V a l l a d o l i d , parroquia de San Nicolás, 

en la plazuela del Hospic io. B i l b a o , iglesia de San 

Nicolás. Erigida en 1576, en el m ismo sit io en que 

se hallaba anter iormente una ermita de igual nombre 

sostenida po r los mar ineros de esta vil la. Bilbao 

^ue el principal cent ro de embarque de lanas hacia 

los países del nor te europeo. M a d r i d tuvo también 

iglesia de San Nicolás. En algunos sitios receptores 

de aquellas lanas, tales como B r u j a s y A m b e r e s , 

perduran las iglesias con esa advocac ión. En la 

Holanda actual es t rad ic ión que San Nicolás llega 

de España, acompañado de su servidor Pedro Negro. 

C o m o de t o d o el lo se desprende, las mutuas e 

históricas relaciones comerciales habidas, l levaron 

consigo, una vez más, el trasiego de t radic iones y 

creencias (i2). 

A nivel de la prov inc ia de A lmer ía , resulta 

obl igado re fe r i rnos a V é l e z R u b i o , en donde 

ex is t ió una Ermi ta dedicada a San Nico lás de 

Bar¡.( Palanques Ayen, F. 1909 :276/78 )... Fábrica 

cíe sayales... se instaló allí dicha manufactura con objeto 

de surtjr de sayales y jerguetas a todos los conventos 

enclavados en su jurisdicción ... y en atención a la rica 

producción de lana de la comarca, abundantes aguas 

(Corrientes y vecindad de la carretera de Cartagena a 

Andalucía. Establecióse el gremio de cardadores y 

demás oficios afines, con su patrono San Nicolás 

de Bari. En cuya ermita^ fundada en 1710 y 

próxima a la fábrica, celebraban los pelaires 

sus funciones y demás actos. 
Primitivo imager) de Son Nicolás de &ari destruida en la Guerra Civil 
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Recordemos, en f in, c o m o cur ios idad, que a 

Felipe II, a pesar de su embarazosa seriedad, gustaba 

de las comedias mímicas (pantomimas), pero también 

celebraba en su palacio la Fiesta del Zapato el día 

seis de dic iembre, con máquinas, representaciones y 

músicas. Aque l l a f iesta se t i t u laba de l zapato en 

recuerdo de aquel hidalgo de Patara que, vencido por 

la miser ia , t r a ta ra de p r o s t i t u i r a sus t res hijas, 

hermosas y honestas. Para evitarlo, según la leyenda, 

fue favorec ido p o r San Nico lás de Barí, p o r t res 

noches consecutivas, con sendos zapatos l lenos de 

oro . Doña Isabel de la Paz, novia del aludido Rey, fue 

obsequiada en vísperas de su boda con una fiesta del 

zapato intitulada Et Parnaso Regocijado, zWi po r el 

año de gracia de 1560. (La I lust rac ión Española y 

Amer icana 303: 1875). 

La actuación señorial y la religiosidad popular. 

C o m o ya señalamos en £i Eco de Alhama de diciem

bre pasado los sucesores de don Gu t ie r re de Cárdenas 

y de doña Teresa Enríquez, se most raron siempre remisos 

a la hora de cumpl i r con las obligaciones impuestas p o r 

la Bula de A le jandro V I , relativas a la reparación y cons

t r u c c i ó n de iglesias en el Señor ío de Marchena. V i m o s -

también que, en nov iembre de 1659, se había levantado 

parcia lmente el embargo de par te de los diezmos, redu

ciendo la cuantía retenida a mil ducados. Faltaban entonces 

po r reparar y ampl iar las iglesias de Inst inción y Rágol, 

además de c o n s t r u i r de nueva p lanta la de A lhama. 

Tras diversos forcejeos con la curia granadina, por 

auto de 8 de agosto de 1661, la Chancil lería de Granada 

o rdenó la reedif icación de las dichas dos iglesias. Pero se 

n o m b r ó depositar io de los aludidos mil ducados al prop io 

mayordomo de los Duques, Cecilio deTorres. Así las cosas, 

las reparaciones se d i la taron p o r o t r o s 5 años. Fueron 

ejecutadas por Juan Castillo, a la sazón maestro de albañilería 

de todas las iglesias de la Taha. Entre otras cuestiones, la 

dilación fue ocasionada por la pr is ión del alarife Casti l lo, 

acusado de incumpl imiento con ocasión de las obras de la 

Casa Palacio de los Duques en Huécija. Esta últ ima obra 

tasada en 84.202 rs .vn. (i3). 

Hacia 1670, las nueve iglesias entonces existentes 

en o t r o s tan tos lugares de esta comarca, estaban en 

cond ic iones aceptables para el cu l to . El d é c i m o lugar, 

Alhama, carecía todavía de iglesia. 

Los españoles del ú l t imo te rc io del siglo X V I I , se 

mantenían seguros en su c reenc ia de ser los ún icos, 

verdaderos y buenos cató l icos. D u r a n t e el re inado del 

segundo de los Carlos, el Hechizado, subieron a los altares 

un Impresionante número de nuevos santos. En 1669, San 

Hacia 1670, Atfiama, 
carecía todai/ía de 
iglesia. 

Pedro de A lcántara 

y Santa Magdalena 

de la Paz. En 1671, 

San Luis Be l t rán y 

Santa Rosa de Lima. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

En San Pedro HH^^^^H^^^I^H 
Pascual. En 1679, San 

Juan de Dios, y en 1691, San Pascual Bailón.Ya en 1671 se 

había canonizado a San Fernando ( el popular rey caste

l lano), lo que fue ocasión de grandes fiestas en Sevilla 

( K a m e n , H . 4 6 7 : 1987). 

En el con jun to de nuestra Marchena, aunque con 

sus peculiaridades culturales, la religiosidad popular (que 

en t i empos de los mor i scos , c o m o sabemos, era más 

aparente que real), se había ido intensificando con el nuevo 

pob lam ien to y la paulat ina asimi lación rel igiosa de los 

restos del an te r i o r asentamiento islámico. El pr inc ipal 

referente cristiano lo constituía el Convento de los Padres 

Agustinos, en Huécija. Este convento, que sepamos, estaba 

do tado de al menos seis capillas, dedicadas a: la v irgen 

del Rosar io, San Amador , San Nicolás deTo len t i no , San 

Agus t ín , San Cec i l i o y del Santo C r i s t o de Cabr i l la . 

La figura de San Nicolás deTo len t ino (hoy pa t rón 

de Ad ra ) , gozaba de gran devoción en toda la comarca. 

Había nacido en Sant Angelo, en el año 1254. Sus grandes 

y numerosos milagros le val ieron el t í tu lo de Taumaturgo. 

Se le represen taba con una est re l la en el pecho, en 

recuerdo de una visión que tuvo . El papa Eugenio IV le 

canon izó en c inco de ju l io de 1446 y A le j and ro VI I lo 

dec laró p r o t e c t o r de la Iglesia Cató l ica. En 31 de mayo 

de 1674, en t re o t ras muchas memor ias a favor de este 

santo, f igura la impuesta en el aludido convento agustino 

p o r Loren^ io García, vecino de Huéci ja. La const i tuye a 

cond ic ión de que se le señalara para é l , su mu je r y sus 
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Escudo renacentista en el que se realzan heráldicamente las armas 
dei linaje de Cárdenas y de Velasco, III Señores de Alhama. 

sucesores, una sepultura en la peana de su altar, situado 

al lado de la epístola.(i4). Los tes tamentos de la época 

recogen indefect ib lemente la profesión de fe católica, el 

número de misas que el o torgante señala en beneficio de 

su alma y, en ocasiones, las que o f recen a favor de sus 

famil iares quer idos . La cant idad de sufragios solía ser 

impor tante , en función del nivel económico del testador. 

En algunos testamentos hemos observado que, el elevado 

fe rvo r rel igioso, llevaba a personas modestas a emplear 

en misas toda su cor ta hacienda. N o sólo se ofrecen a los 

santos; hay también ofrecimientos que rememoran episo

dios bíblicos ... por las horas que nuestro Señor estuvo en la 

cruz ..al santo árbol de la cruz... El aludido Ceci l io deTorres, 

mayordomo de los duques y fal lecido en 1665, señala un 

to ta l de 781 misas. Sus herederos, considerando también 

otras obligaciones, deciden aceptar la herencia a beneficio 

de inventario, es decir, para el supuesto de que los bienes 

y derechos sean superiores a las deudas (is). El escribano 

de Huéci ja A n d r é s C o r t é s Ol iver , manda 400 misas, 

incluido un t re in tenar io a San A m a d o r (i6). El beneficiado 

de las iglesias de Soduz yA/fiab/a, que era también Protonotario 

Apostólico Y abogado de la Chancillería de Granada, en 14 de 

abri l de 1749 establece nada menos que mi l misas, a la 

Concepción Purísima de María con t í tu lo de Caños Santos. 

También se acordó de San Nicolás de Vari (sic), pero sólo 

le manda una misa (i7). El re fer ido maestro de obras Juan 

del Cast i l lo, supera al an te r io r y manda un to ta l de 1.262 

misas. Pero con independencia de la cantidad, las singula

ridades de algunas de sus mandas, nos revelan rasgos de 

su exquisi ta previs ión y generosidad: 20 misas rezadas 

por el ánima de Marcos Martínez Blanque, vecino de Alhabia, 

que fue amigo mío y le debía obligación...50 por las personas 

que me hubieren temido... 200 misas por si fuere a cargo de 

alguna cosa que ahora no me acuerdo... Los ingresos po r 

este concepto debieron de ser sustanciosos, ya que por 

t é rm ino medio se ofrecía de l imosna un real po r cada 

misa. En los l ibros parroquiales aparecen con frecuencia 

anotaciones efectuadas por las autor idades eclesiásticas, 

quienes en sus visitas periódicas, comprobaban met icu lo

samente la efectividad de este t ipo de mandas testamen

tarias. 

La iglesia parroquial de Alhama. 

Despoblada Alhama y arruinada su iglesia, el p r o 

ducto obtenido de las suertes de población con que estaba 

dotada dicha iglesia, quedó sin aplicación.Teníamos noticias, 

aunque confusas, de la existencia de hasta dos curas 

beneficiados en este pueblo. Algunos registros notariales 

nos han sacado de la confusión. Así, en uno de los epígrafes 

de un detal lado estado de cuentas presentado p o r el 

mayordomo Cecil io deTorres al duque don Jaime, relativo 

a los años 1644/47, po r pagos efectuados al persona l 

eclesiást ico de la Taha, leemos: Como Administrador o 

Mayordomo de los bienes de su Excelencia el sr. Duque de 

Maqueda en él Estado de Marchena, di y pagué al Ucenciado 

Juan de Guevara, Beneficiado de Alhama la Seca, que lo sirve 

en el coro de esta nuestra Santa Iglesia, diez mil maravedíes 

de pontifical de su beneficio, del tercio de fin de abril de este 

año, que con esta su carta de pago serán bien dados. Fecha 

en Granada, a dos de mayo de 1646. Martín, Arzobispo de 

Granada.Tomé razón.Tomás de Medina. Hay o txo rec ibo, 

f i rmado po r el propio beneficiado Guevara, en 17 de junio 

de 1646, que dice: . . . que se sirve en el coro de la Santa 

Iglesia Mayor de Granada. 

A finales de 1665 la situación seguía en parecidos 

términos. Entonces era beneficiado de Alhama el licenciado 

Carlos Pérez del Águila, avecindado en Granada. En 11 de 

d ic iembre de d icho año, Cr is tóba l Mart ínez, de Huéci ja, 

en nombre de ese beneficiado, aparece en un documento 

no ta r ia l a r rendado a B a r t o l o m é O r d ó ñ e z , vec ino de 

Terque, las suer tes de r iego y secano del beneficio de 

Alhama. En d icho documen to se estipulan plazo de seis 

años y el prec io de 40 ducados anuales, a pagar juntos y 

en una paga, cada un año, a contar desde cuando termine el 

arrendamiento anterior fecho a Damián Lázaro, ( is). 

Así, pues, los t eó r i cos beneficiados de A lhama, a 

falta de func ión en este pueblo , quedaron asignados al 

co ro de la catedral granadina, desde donde cobraban sus 

est ipendios. 

Esta s i tuación debió con t inuar hasta 1672, fecha 

en la que el desarrol lo de su población y su mayor fijación, 

p rop ic ió una más f i rme exigencia para la prestac ión in 

1 
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Altar mayor y nave central de la 
iglesia de San Nicolá de Bari 

antes de la remodelación 

En carta de 27 de ju
nio de 1672, ordena 
el du<{ue al qoberna- \ 
dor de la Taha Bernar
do de ValdiUia (fue 
lei/ante y fahri{¡ue la 
iglesia del lugar de 
Alhama. 

situ de los servicios 

re l ig iosos . A e l lo 

posiblemente con

t r ibuyó el personal 

q u e a c u d í a al 

m e n c i o n a d o lava-

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H de lanas (ne-

^^^^^H||[|||PP||||||PI[̂ PP 
nado directamente 

p o r los duques), c o m o los demás traj inantes de ganado 

ov ino , quienes p o r af inidad laboral se pud ie ron haber 

agrupado, a m o d o de pequeño gremio. 

Por estas o parecidas circunstancias, en carta de 

27 de jun io de 1672, o rdena el duque al gobernador de 

la Taha Bernardo de Valdivia que levante y fabrique la 

iglesia del lugar de Alhama. En 

apéndice documental transcribimos 

íntegro el c o n t r a t o de obl igación 

suscri to a tal efecto po r Miguel de 

Orqiaez, a s e r r a d o r y vec ino de 

Fondón , relat iva a la madera ne

cesaria para la construcción de esa 

iglesia, ya co r t ada a las medidas 

previstas. Sólo añadi remos ahora 

que era una iglesia pequeña, de 

unos 168 m2, y sin que en el exa

men de documentación que hemos 

manejado f igure n o m b r e o advo

cac ión alguna. Pos ib lemente fue 

cons t ru ida p o r Juan del Cast i l lo , 

el maest ro de obras de quien nos 

hemos r e f e r i d o a n t e r i o r m e n t e , 

pe ro sin que tengamos con f i rma

ción documenta l de el lo. 

La dotación de las Iglesias. 

C o m o v e m o s , para el ú l t i m o c u a r t o del s ig lo 

X V I I I contaba ya la Taha de Marchena con una red de 

iglesias que alcanzaba a todas sus vil las y lugares. Sin 

e m b a r g o la d o t a c i ó n de s a c e r d o t e s seguía s i e n d o 

precar ia. En palabras de la p rop ia duquesa de Maqueda 

... en los lugares de Alicún, Alhama, Bentarique y El Soduz 

no existe la puntual asistencia a los divinos oficios y 

administración de los santos sacramentos... y de la doctrina 

espiritual que se requiere con la puntualidad que es 

necesario, por ¡a incomodidad que hay de unos lugares a 

otros y accidentes de los tiempos que pueden ocurrir e 

impedir a dichos curas en las ocasiones que deban acudir 

a la urgencia a (asistencias) al bien común de las almas... 

Detalle de la cubierta y de la 
torre construida en 1747. 
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Los med ios de per 

sonal para la asistencia espi

ritual de entonces eran re

ducidos: el cura de Huéci ja 

servía también en A l icún y 

Alhama, sus anejos; el de 

Terque lo hacía también en 

Bentarique, y el de Alhabia 

atendía igualmente AIsodux. 

De la situación de precariedad 

existente entonces, nos po

demos dar una me jo r idea 

si consideramos las innume

rables funciones sociales que 

caían bajo la competencia de 

los pár rocos , las que des

bordaban amp l i amen te el 

marco meramente espiritual. 

Para p o n e r remed io 

a esta s i tuac ión , en 12 de 

febrero de 1707, el entonces Alcalde Mayor del Señorío, 

don Diego Calderón de Ojeda,en nombre de los duques 

de Maqueda y haciendo uso de las prerrogativas contenidas 

en la Bula de A le jandro V I , crean con la in tervenc ión del 

arzobispo de Granada don Mart ín de Ascargorta, nuevos 

curatos en los cua t ro lugares que carecían de el los, es 

decir, en A lhama, A l i cún , A Isodux y Bentar ique. A los 

nuevos curatos los dotan con 50 ducados de renta anual 

cada uno, además de doce fanegas de t r igo. A este fm, la 

entonces duquesa de Maqueda agrega al Mayorazgo que 

creó doña Teresa Enríquez, los bienes prop ios y l ibres 

siguientes: a) La C a s a b l a n c a , compuesta de t ierras de 

pan llevar, olivos, moreras y parras 

y o t r o s á r b o l e s , c o n su casa 

principal; b) u n m o l i n o d e p a n 

n i o l e r e n A l h a m a , debajo de la 

fuente principal de d icho lugar; c) 

u n p e d a z o d e h a c i e n d a e n 

A I s o d u x ; d) u n a s casas p r i n 

c i p a l e s e n A l i c ú n y o t r a s e n 

A l h a m a . Sobre d ichos bienes 

i m p o n e n la carga y s i túan los 

doscientos ducados y las fanegas 

de t r igo a suministrar a los nuevos 

curas. 

A esta dotación siguió una 

serie de mejoras ornamentales en 

las distintas iglesias. Vemos así como 

el mencionado don Diego Calderón 

y Ojeda,en nombre de la duquesa, 

contrata con Pascual Alos de Burgos, 

maestro de escultor y arquitectura, de 

Baza, un retablo de madera de pino 

para la iglesia parroquial de Huécija, 

La Misa de Francisco de Goyo 

además de dos sagrarios pequeños para otras iglesias, en la 

suma de 2.550 rs. vn., que todo ello debería estar entregado 

para el día de los santos de 1708 (i9). 

Nueva iglesia en Alhama. 

Hacia mediados del siglo XVl l l el aumento de pobla

ción y consiguiente incremento de la asistencia espiritual 

y social que ello trajo consigo, posiblemente fuera el principal 

mot ivo para que se abordara la construcción de una nueva 

iglesia en Alhama, más capaz y con las medidas aproximadas 

de la actual. Por el con t ra to de obligación, f i rmado en 18 

de enero de 1747 p o r el admi 

nistrador entonces de los duques, 

don Ignacio Baeza de la Cana 

(abuelo de don Joaquín deVilches 

y Baeza, el conocido liberal alme-

riense del siguiente siglo), y cuyo 

texto incluimos íntegro en apéndice 

d o c u m e n t a l , v e m o s c ó m o se 

c o n c i e r t a n con el c a r p i n t e r o 

Francisco García Alcaraz, de Gor, 

para la e laborac ión de t o d a la 

madera necesaria. El documento , 

por la rica información constructiva 

que cont iene, será ob je to de un 

fu tu ro estudio. Las obras de alba

ñilería necesarias debieron estar 

a cargo de algún m i e m b r o de la 

f a m i l i a T o r t o s a , r e l e v a n t e s 

maestros alarifes de diferentes e 

impor tan tes construcc iones ( in

cluidas las hidráulicas), avecindados 

en Huéc i ja ya en el siglo X V I I . Imagen de un párroco de la época 
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C o n c l u s i o n e s . 

Fragmento de la armadura que cubría la iglesia de 
Alhama con la fecho de la finalización de la obras 

C o m o hemos ten ido la ocasión de apreciar, los 

largos pleitos seguidos po r la curia granadina y la familia 

Cárdenas, duques de Maqueda, relativos a la dotación de 

las iglesias de su Señorío de Marchena, fue una constante 

después de los t iempos de doña Teresa Enriquez. En el 

ú l t imo te rc io del siglo XVI I la si tuación va me jo rando . 

Vemos así c o m o en 1672 se construye la pr imera iglesia 

de Alhama, después de la catástrofe sísmica de 1522 y la 

rebel ión de 1658. Se comple tó con ello la red de templos 

de aquellos lugares. Igualmente se crean y dotan en 1707 

cuatro nuevos curatos, entre ellos el de Alhama, al t iempo 

que se realizan una serie de mejoras ornamenta les en 

varios templos. 

Sin embargo, la do tac ión económica que recibían 

los diez beneficiados de las ot ras tantas iglesias ahora 

existentes, consistente c o m o hemos visto en una cantidad 

fija, fue sufriendo paulatinamente la erosión de la devalua

c ión . A n t e esta s i tuac ión, en 1776 dichos beneficiados 

iniciaron, directamente, un nuevo pleito con los Maqueda 

en so l ic i tud de i nc remen to de sus salarios. Este nuevo 

plei to t ranscur r ió años y años perd ido en disquisiciones, 

especialmente acerca del valor actualizado del ducado de 

o r o a que se ref iere la mencionada Bula del año 1500. 

En un pr inc ip io se d ic tó resolución a favor de los benefi

c iados, p e r o los duques ape laron . La lenta y costosa 

máquina judicial siguió caminando... pero fue alcanzada 

p o r un nuevo o r d e n de cosas: la caída de las viejas 

estructuras del An t iguo Régimen, que redujo a la nada la 

enconada pugna sos ten ida p o r más de 300 años . 

El cu l to a San Nicolás de Bari llegó a A lhama de 

la mano, posiblemente, del pequeño grupo de operar ios 

al servicio de los duques y de los demás ganaderos de la 

zona, p o c o t i e m p o después de la cons t rucc i ón de su 

iglesia en 1672. Hay constancia de of rendas al santo 

anter iores a 1698.Ya en t rado el siglo XVI I I aparecen las 

p r imeras cláusulas tes tamentar ias en las que f igura el 

santo c o m o intercesor . Ent re o t r o s reg is t ros, sirva de 

e jemp lo el c o n t e n i d o en el t es tamen to de Magdalena 

Mel lado, viuda del ganadero de Ohanes Francisco He r 

nández, quien en 1704 deja una misa a San Nicolás de 

Bari en su capilla del lugar de Alhania, por tenerla ofrecida 

y no haberla cumplido. 
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APÉNDICE D O C U M E N T A L 

B u l a d e A l e j a n d r o V I p a r a l a T a h a d e M a r c h e n a . 

Archivo Histórico Nacional. Madrid. 
Secc. Consejos. Lergajo 15.854 ( 5°-2) 

A este t ipo de letras solemnes ( L i t terae soi lemnes), conocidas 

con el calificativo de bu/os, po r razón del sello de p lomo, corresponde 

el escrito dispositivo-concesivo que Alejandro VI expide a suplicación 

de Gu t i e r re de Cárdenas. El n o m b r e del Papa va acompañado del 

t í tu lo de obispo - se en t iende que de Roma - seguido de la vieja 

fórmula de humi ldad: Siervo de los siervos de Dios y de la expres ión 

de p e r p e t u i d a d c o n que se rev is te la i n t e r v e n c i ó n papal : Ad 

ptrpetuam rei memoriam. 

En el p r e á m b u l o y e x p o s i c i ó n de m o t i v o s , aparecen el 

dest inatar io y benef ic ia r lo d i r e c t o ( G u t i e r r e de Cárdenas y sus 

sucesores) . Sigue el r e c o n o c i m i e n t o y jus t i f i cac ión de los 

derechos y facultades que conf iere.Y más adelante, el n o m 

b r a m i e n t o de jueces y a r b i t r o s para su i n t e r p r e t a c i ó n y 

cumpl imiento . El t e x t o se c ierra con las consabidas cláusulas 

conminator ias Nulli ergo...o nad/e sea lícito infringir este escrito 

y Sí quís autem... Y si alguno fuese osado de cometer este 

atentado... Finalmente, la data o fecha: tóp ica y c rono lóg ica , 

ésta c o n f o r m e al sistema de la encarnación, comp lementada 

p o r el año del pont i f i cado. En ú l t ima instancia la validación 

mediante la oposic ión del sello de p l o m o de doble impron ta . 

El documento que transcr ibimos es una copia al castellano 

del or iginal lat ino, presentada en 1528, en n o m b r e de D o ñ a 

Teresa Enr iquez, v iuda de G u t i e r r e de Cárdenas, en la Real 

Chanci l ler ia de Granada. Para hacerla más intel igible, hemos 

modern izado la or tograf ía de algunas palabras y ajustado en 

ocasiones los signos de puntuac ión . 

A L E J A N D R O , Ob ispo , s iervo de los 

siervos de D ios para pe rpe tua m e m o r i a . 

Ha l l ándonos d i p u t a d o s p o r d i spos i c i ón 

divina, aunque con cor tos mér i tos nuestros, 

para reg i r la Iglesia un iversa l , e n t r e los 

muchísimos cuidados que nos cercan con 

t i nuamen te es el p r inc ipa l , que mueve y 

excita nuestro án imo con más especialidad, 

el de que en nuest ros t i empos se amplíen 

los l ímites de la fe catól ica, y abat iendo el 

nombre del detestab le M a h o m a , se reve

rencie y venere al A l ds imo en todas partes 

con exal tación del n o m b r e cr isdano y con 

el g lor ioso t r i un fo de la s iempre venerable 

cruz, y que los inf ieles a qu ienes aquel la 

abominable secta lleva al abismo de la eterna 

c o n d e n a c i ó n , se reduzcan al v e r d a d e r o 

conocimiento de la fe católica y se instruyan 

y permanezcan en ella.Y p o r tan to , p r o c u 

ramos con el of ic io de nuestra benignidad, 

f omen ta r a aquel los fieles que con anhelo 

y sincera fe t rabajan con noso t ros en este 

cuidado, para que p o r la falta de las cosas 

temporales no se distraigan de tan saludable 

o b r a de perenne u t i l idad; antes bien con 

más viveza se ejerzan en el la.Y para este 

efecto condescendemos cuanto p o d e m o s 

en el Seño r a sus p r e t e n s i o n e s c o n los 

favores conducentes. Poco hace que ( c o m o 

el hecho ev identemente lo demuest ra y es 

no to r i o a casi t o d o el mundo) , nuestro muy 

amado en C r i s t o h i jo Fernando y nuest ra 

muy amada en C r i s t o hi ja Isabel , Reyes 

C a t ó l i c o s de España, c o m o p r i nc i pa les 

celadores de la dicha fe o r t o d o x a , peleando 

por largo t i empo con muchas t ropas cont ra 

los m o r o s del Re ino de Granada, al cabo 

con la ayuda de D ios lo recuperaron de las 

manos de los inf ieles, n o sin cop ios ís imo 

d e r r a m a m i e n t o de sangre de sus vasallos 

y pe l ig ro de las personas de los m i s m o s 

Reyes, con gran gloria del nombre de Cr is to , 

exaltación de su fe y udl idad de la repúbl ica 

cristiana.Y después p o r la sol ic i tud, cuidado 

y di l igencia de d i cho Rey y Reina, se c o n 

v i r t i e r o n a la fe cató l ica m u c h o s mi l lares 

de los enunc iados inf ie les. Y hab iéndose 

p o s t e r i o r m e n t e rebe lado a d i c h o Rey y 

Reina o t r o s muchos millares de dichos 

infieles, que acaso no llevaban a bien la 

conve rs ión , y hu ido a los lugares más 

fuertes del enunciado Reino, quer iendo 

por f iadamente mantenerse en su rebe

l ión : los sobred ichos Rey y Reina, con 

t o d a di l igencia p o r que no pasase la 

cosa más adelante, con un numerosísimo 

ejército y a fuerza de armas los sujetaron 

nuevamente y los redu jeron a su d o m i 

n io y mando ; p r o c u r a n d o aplicar t o d a 

su so l i c i t ud , cu idado y di l igencia c o n 

t o d a car idad c o m o Reyes y Pr incipes 

Catól icos, para que los restantes Infieles 

de d i c h o Re ino se c o n v i r t i e s e n a la 

enunciada fe catól ica.Y en lo sucesivo, 

en el d icho Reino, dester rando el n o m 

bre de M a h o m a , se venerase y diese 

c u l t o al A l t í s i m o y se exa l tase la fe 

catól ica. 

Y p o r cuan to los d iezmos de los 

f r u t os que se cobraban de los m o r o s , 

m ien t r as pe rmanec ían en su pé r f i da 

secta, se pagaban a los Señores de los 

lugares, y que perdían muchís imo asi el 

dicho Rey y Reina y sus sucesores, c o m o 

o t r o s que p o r dichos Reyes tenían d o 

min io t empora l en el enunciado Reino, 

si conv i r t i éndose los d ichos infieles a 

la enunciada fe catól ica, t an to el Rey o 

Reina y sus sucesores sobredichos c o m o 

los demás señores tempora les , carece

rían en te ramen te de dichos d iezmos.Y 

que de hacerse así les seria muy gravoso 

s o p o r t a r los gastos que era necesar io 

hacer con t inuamente para la conserva

c ión y m a n u t e n c i ó n del d i cho Re ino. 

Por t an to deseaban que, así el los y los 

sob red i chos sus sucesores , c o m o los 

demás enunciados Señores tempora les , 

pud iesen pe rc ib i r a lo m e n o s las dos 

tercias partes de los refer idos d iezmos 

de los que en adelante se conv i r t iesen 

a la dicha fe catól ica en el menc ionado 

Re ino , q u e d a n d o la o t r a te rc ia p a r t e 

de los d ichos d iezmos para las Iglesias 

que se construyesen y ordenasen, o ya 

construidas y edificadas en aquellos parajes, 

a las cuales se debieran dar en que entonces 

exist ían, y en cua lqu ie r t i e m p o ex is t iesen 

en d i cho Re ino , que desde e n t o n c e s en 

adelante y en t o d o s los t i empos sucesivos 

perpetuamente, pudiesen l ibre y l íc i tamente 

adelante para su do tac ión los d ichos d iez

mos.Y N o s entonces, condescend iendo en 

esta p a r t e a las súpl icas de d i c h o Rey y 

Reina, con la autor idad Apostó l ica, p o r otras 

letras nuestras, les conced imos a el los y a 

sus sucesores, y a los demás Señores t e m 

pora les pe rc i b i r y c o b r a r de los d i chos 

infieles que en adelante se conv i r t i esen a 

la enunc iada fe ca tó l i ca , y después que 

estuviesen conver t idos y de sus herederos 

y sucesores, dos terc ias par tes so lamente 

de los enunc iados d iezmos , q u e d a n d o la 

o t r a te rc ia p a r t e de el los para las dichas 

Iglesias, a las cuales, c o m o va d i c h o de 

derecho, se hubieran deb ido pagar para su 

do tac ión .Y d e t e r m i n a m o s que el Rey y la 

Reina y sucesores enunciados, y los demás 

señores temporales sobre dichos, estuviesen 

prec isamente obl igados a hacer c o n s t r u i r 

y edificar de su propia costa, en los lugares 

en que acontec iese conve r t i r se los d ichos 

infieles a la enunciada fe catól ica, las Iglesias 

capaces y proporc ionadas, en n ú m e r o suf i

ciente según lo que se dispusiere sobre el lo 

p o r los Diocesanos locales, c o m o más e n 

t e r a m e n t e se c o n t i e n e en d ichas l e t ras . 

Y p o s t e r i o r m e n t e , según lo que se ex

presaba en la súplica que se nos h izo p o c o 

hace p o r par te del amado hi jo G u t i e r r e de 

Cárdenas, C o m e n d a d o r Mayor de León, en 

la O r d e n Mi l i tar de Santiago de la Espada, 

el enunciado Gut ie r re que po r el sobredicho 

Rey y Reina t i e n e en el d i c h o Re ino de 

Granada el d o m i n i o t e m p o r a l de las vil las 

y lugares que aqu i ade lan te se d i r á n , y 

p e r c i b e p o r e n t e r o los d i e z m o s de los 

m o r o s que habi tan en el los y qu ie re hacer 

s iendo D i o s se rv i do que , con su vigi lante 

so l i c i tud y o f ic ios , los d ichos m o r o s o la 

mayor pa r te de el los se conv ie r t an a la fe 

cató l ica .Y si el enunc iado G u t i e r r e y los 
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que en cualquier t iempo sean sus herederos 

y sucesores en el s o b r e d i c h o Seño r ío , 

careciesen de la res tante te rc ia pa r te de 

dichos d iezmos, después de la convers ión 

de los enunciados m o r o s ; s iendo asi que , 

el d i cho G u t i e r r e y sus herederos y suce

sores que lo fuesen en adelante en el men

c ionado Señor ío, deben s o p o r t a r grandes 

gastos y tener gran t rabajo para la defensa 

y manutenc ión de él, sin duda que p o r esta 

piadosa y loable ob ra , de la cual más bien 

les había de resul tar udl idad que daño, se 

les causaría un grave dispendio. Por lo cual, 

p o r pa r te del m e n c i o n a d o G u t i e r r e nos 

fue sup l i cado h u m i l d e m e n t e que c o n la 

ben ign idad A p o s t ó l i c a , nos d ignásemos 

proveer conducentemente sobre esto para 

la Indemnidad de él y de los sobred ichos 

sus herederos y sucesores.Y Nos , queriendo 

f omen ta r a d icho G u t i e r r e en tan piadoso 

y loab le p r o p ó s i t o y a t e n d e r así a su 

indemnidad , y a la de los sobred ichos sus 

he rede ros y sucesores, c o m o a la de las 

Iglesias sitas al p resente y que en adelante 

lo estén en dichas villas y lugares, y a los 

Indiv iduos de ellas, y al a u m e n t o del cu l to 

D i v i n o , y a la salvación de las almas de 

d i chos m o r o s que se c o n v i r t i e s e n a la 

enunciada fe catól ica, y a que se asignen en 

dichas Iglesias las convenientes Parroquias 

y se ejerza cuidadosamente la curo animarum 

con los fel igreses de dichas Parroquias.Y 

proveer lo conducente para que en ningún 

t i e m p o se puedan suscitar ningunos pleitos 

ni cuesDones sobre la percepción de dichos 

diezmos en t re los enunciados Guder re ,sus 

he rede ros y sucesores sob red ichos y los 

o rd inar ios locales o los cabi ldos de cuales

quiera catedrales, aunque sean M e t r o p o l i 

tanas y de las Colegiatas y los curas pá r ro 

cos y b e n e f i c i a d o s de d i chas Iglesias 

Parroquiales. 

Y ten iendo p o r expresados en las pre

sentes los D iocesanos de cada una de las 

villas y lugares sobredichos, condescendien

do a las enunciadas súplicas, con la autor idad 

Apos tó l i ca , p o r el t e n o r de las presentes, 

establecemos y de te rminamos que en ade

lante en t o d o s los t i empos sucesivos per 

p e t u a m e n t e , no só lo las sobred ichas dos 

tercias par tes sino los d iezmos p o r e n t e r o 

de t o d o s y cada uno de los f r u t o s , rentas 

y p roduc tos que respect ivamente se cojan 

o den las sobredichas villas, t ierras y lugares 

y en el d is t r i to de ellas, ahora y en adelante, 

después que los enunciados vecinos y ha

b i tadores se hayan conve r t i do a la dicha fe 

católica; el derecho de perc ib i r los enuncia

dos d iezmos per tenezcan legí t imamente a 

los sobred ichos G u t i e r r e y sus herederos 

y sucesores, a quienes p o r la serie de estas 

c o n c e d e m o s p e r p e t u a m e n t e los d i chos 

d i e z m o s y que el d i c h o G u t i e r r e y sus 

he rederos y sucesores puedan l ibre y líci

t amen te , p o r su p rop ia au to r i dad , perc ib i r 

y llevar po r entero los enunciados diezmos: 

de sur te que en dichos d iezmos de ningún 

m o d o se puedan e n t r o m e t e r los ord inar ios 

locales ni los cabildos, ni los curas párrocos, 

ni benef ic iados sobred ichos , ni n inguno de 

ellos.Y que dicho Gu t ie r re y los enun

ciados sus herederos y sucesores, estén 

obl igados a pagar y asignar a cada uno 

de los refer idos curas párrocos de cada 

una de las Iglesias parroquiales, en cada 

un año, p o r cada c incuenta hogares o 

casas de cada una de las villas, aldeas y 

lugares sobredichos, veinte ducados de 

o r o , o su ve rdade ro va lo r de el los, y 

que todos y cada uno de los bienes que 

per tenecen hasta ahora a las Mezquitas 

sitas en dichas villas y lugares,se apliquen 

perpe tuamente y se tengan p o r aplica

dos a las respect ivas fábr icas de las 

iglesias par roqu ia les de dichas vi l las, 

lugares y aldeas, erigidas al presente y 

que en adelante se e r ig ie ren , para su 

reparo y para campanas, l ibros, cálices, 

patenas, cruces, lámparas y demás mue

bles y o r n a m e n t o s eclesiásticos nece

sarios para man tene r deco rosamen te 

en ellas el cu l to d iv ino. 

Y para que no acon tezca que se 

confundan las enunciadas parroquias y 

su d is t r i t o , o rdenamos tamb ién que la 

vil la de H u é c i j a , con la aldea l lamada 

L e ^ u n q u e , que d is ta de d icha vi l la 

media legua a c o r t a d i ferenc ia , en los 

cuales dos pueblos hay c iento y t re in ta 

hogares o casas, sea una par roqu ia . Y 

la villa de A l h a m a , en la cual hay o t r o s 

tantos hogares o casas, sea o t r a p a r r o -

quia.Y haya de haber una iglesia pa r ro 

quial en la vi l la de H u é c i j a , con su 

aldea, y o t r a en la vi l la de A l h a m a . Y 

deban ser regidas y gobernadas cada 

una p o r un cura pár roco .Y a cada uno 

de dichos curas párrocos se deban pagar 

de los enunciados d iezmos , p o r el re 

pe t ido G u t i e r r e y los sobred ichos sus 

herederos y sucesores, v e i n t i s é i s d u 

c a d o s d e o r o , a n u a l m e n t e . Y que 

as imismo sea una pa r roqu ia cada u n o 

de los lugares de T e r q u e , que t i ene 

cuarenta hogares o casas; B e n t a r i q u e , 

que t i ene c i ncuen ta ; l l e r , que t i ene 

cincuenta; E s t e n c e u i m , que igualmente 

t iene c incuenta; R á g o l , que dene cua

renta y c inco; A l h a b i a , que t iene cua

renta, y el del ^ u d u i , q u e t iene también 

cuaren ta hogares o casas. Y haya en 

cada uno de d ichos lugares una iglesia 

parroquial .Y cada una de dichas iglesias 

se ri ja y gob ie rne p o r un cura pá r roco 

que deba r e s p e c t i v a m e n t e e je r ce r la 

curo on/morum, con los parroquianos de 

cada una de ellas.Y a cada uno de dichos 

curas p á r r o c o s se asignen y paguen 

cada año , c o m o va d i cho , v e i n t e d u 

c a d o s d e l a r e f e r i d a m o n e d a . Pero 

si en cada una de las d ichas vi l las y 

lugares que, según se dice están p r ó x i 

m o s unos a o t r o s , n o están todav ía 

cons t ru i das las Iglesias, puedan dos o 

t r e s curas p á r r o c o s d i p u t a d o s , según 

lo q u e se d ispus iese s o b r e e s t o p o r 

el e n u n c i a d o G u t i e r r e , m i e n t r a s n o 

se cons t ruyesen y edif icasen, cada uno 

de e l los p u e d a en una iglesia la más 

ce rcana y más c ó m o d a a las vi l las o 

lugares en q u e f a l t asen las e n u n c i a d a s 

iglesias, dec i r misas a sus p r o p i o s p a r r o 

quianos y ce lebra r los demás of ic ios d iv i 

nos y a d m i n i s t r a r l e s los s a c r a m e n t o s 

ec l es i ás t i cos ; p e r o l uego q u e se hayan 

c o n s t r u i d o las iglesias en e l d i s t r i t o de 

las enunciadas parroquias, desde entonces 

estén obl igados los d ichos curas pá r rocos 

a r es i d i r en d ichas p a r r o q u i a s , c e l e b r a r 

los o f i c i o s y a d m i n i s t r a r los r e f e r i d o s 

s a c r a m e n t o s . Y d e t e r m i n a m o s q u e sea 

nulo y de ningún va lo r t o d o cuan to acon 

t e c i e r e hacerse p o r a t e n t a d o sob re es to 

p o r a l g u n o , c o n c u a l q u i e r a a u t o r i d a d , 

sab iéndo lo o I g n o r á n d o l o . 

Y asimismo mandamos po r este escr i to 

Apos tó l i co a nuestros venerables hermanos 

los obispos de Có rdoba y de Jaén y al amado 

h i jo el Prov isor de Sevilla, que el los, o dos, 

o u n o de el los, p o r si o p o r o t r o u o t r o s , 

donde s iempre y cuando pareciese conve

niente y fueren requer idos sobre es to p o r 

parte del dicho Gut ie r re y de los enunciados 

sus herederos y sucesores; y cualquiera de 

ellos, haciendo notorias las cosas sobredichas 

y usando de su a u t o r i d a d a favor de los 

enunciados,acerca de lo que va mencionado, 

hagan que se o b s e r v e n . N o p e r m i t i e n d o 

que el enunciado Gut ie r re ni los sobredichos 

sus he rede ros y sucesores, ni n inguno de 

el los, sean mo les tados ni Inqu ie tados de 

n ingún m o d o sob re la pe r cepc ión de los 

dichos diezmos, ni de alguna par te de ellos, 

p o r los o rd ina r ios locales ni los cabi ldos y 

curas pá r rocos sobred ichos . N I p o r o t ras 

n ingunas pe rsonas de cua lqu ie r es tado , 

grado, o rden , condic ión y dignidad que sean, 

rep r im iendo a los cont rad ic to res po r dicha 

nues t ra a u t o r i d a d , sin a d m i t i r ape lac ión , 

Invocando para e l lo , si fuese necesar io , el 

aux i l io del b razo seglar Sin que obs ten las 

cosas sobred ichas, ni las cons t i t uc iones y 

d isposic iones del Conc i l i o Lateranense; ni 

o t ras cualesquiera const i tuc iones apos tó l i 

cas; ni las generales o especiales promulgadas 

en los Conc i l ios Provinciales y Sinodales; ni 

los estatutos y costumbres de las sobredichas 

Iglesias catedrales, aunque sean Met ropo l i ta 

nas y Colegiatas, corroboradas con juramento, 

c o n f i r m a c i ó n apostó l ica ni o t r a cualqu ier 

f irmeza, ni otras cualesquiera cosas que sean 

en con t ra r i o . Pero que remos que, si faltase 

el d icho G u t i e r r e o los refer idos sus here

deros y sucesores a la paga o satisfacción de 

alguna de las dichas asignaciones, el estable

c imiento y determinac ión sobredicha sea de 

n ingún va lo r ni m o m e n t o en cuan to a la 

concesión de dicha últ ima tercia parte, y esto 

so lamente en las iglesias en que faltasen a 

pagar la enunciada asignación. 

A nadie , pues, sea l íc i to In f r ing i r este 

esc r i to de nues t ro es tab lec imiento , de te r 

minación, concesión, decre to , mandamiento 

y vo lun tad , ni opone rse a él con t e m e r a r i o 

a t r e v i m i e n t o . Y si a lguno fuese o s a d o a 

c o m e t e r este a ten tado , tenga e n t e n d i d o 

que incur r i rá en la Indignación de D ios t o d o 

p o d e r o s o y de San Pedro y San Pablo, sus 

Após to l es . 
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Dado en Roma, en San Pedro, a p r imero 

de ju l io, año de la encarnac ión del Señor 

mi l y qu in ien tos , y el oc tavo de n u e s t r o 

Pontif icado. 

(Lugar del sello de p l o m o pendiente) . 

(Ano tac iones finales): A . de Bucabel l i . 

A . Ferreni . P. C o m e l l i . Por R N . Cast i l lo . R 

Gerona. A . de Petra. Jo. Mu t i nen . E. de Pa-

lumbari . 

En la ciudad de Granada, a catorce días 

del mes de agosto del nacimiento de nues

t r o señor Jesu C r i s t o de mi l e qu in ientos 

e veinte y o c h o años, p resen tó esta Bula 

original ante los señores Presidente y O i 

dores, Juan de Santa C r u z , en n o m b r e de 

D o ñ a Teresa Enríquez, su p a r t e pr inc ipa l 

en el plei to que t rata con el Deán y Cabi ldo 

de la Santa Iglesia de Granada, Sede vacante. 

Juan de Santa C r u z . 

C o n s t r u c c i ó n d e l a I g l e s i a 
d e A l h a m a . A ñ o 1672 . 

A . H . P . A L . Sección protocolos notariales.; 
P-1586. i 

Escribanía de Francisco Cor tés A m a t e , j 

Año 1672, folio 41 r. í 

En la villa de Guegja de la Taha de Mar

chena, en trege dios del mes de jullio de mil i 

y seiscientos y setenta y dos años, ante mi el 

escribano público y testigos aqui contenidos: [ 

Don Bernardo de Valdivia, Gobernador de este i 

Estado y Mayordomo de las Rentas del, dijo 

que por quanto por carta de su Excelencia el 

Duque de Nágera y de Maqueda, mi Sr. y de \ 

este Estado, su data en la villa de Madrid a j 

veinte y siete de junio de este presente año i 

de la fecha, en que le hordena (sic) y manda \ 

en que se levante y fabrique la Iglesia del lugar ] 

de Alhama la Seca de todo lo que ne^egtare i 

y porque tiene ajustado con Miguel de Or^aez, 

vecino del lugar del Fondón de las Alpujarras, 

aserrador de la dicha modera, el que entregue 

toda la que fuere nefeforia para dicha obra \ 

de la dicha Iglesia, asi de solerías, tavicones, I 
gapatas. tirantes, estrivos, quartonaje, nudillos, 

ripras y tabicas y gntas para la dicha obra, de 

veinte y gnco baras de largo y nueve y media 4 
de ancho.a prego cada cargo de diez ducados, 

en que ie entra la comprada de los pinos. La 

qual a de tener hecha y entregada en la Sierra 

de Bacares, donde se a de hager ¡a dicha 

madera hasta mediado el mes de octubre que \ 

vendrá de este presente año de ¡a fecha, y le \ 

a pedido al dicho Miguel de Orgaez otorgue \ 

escriptura de ello con todas ¡as fuer(;as que I 
se requieran para su validación, obligándose j 

o lo susodicho, y su merced, en virtud de \ 

dicha carta, a pagarle la cantidad que montare í 
toda la dicha madera al dicho prega de diez j 

ducados, cada dicho cargo, luego que esté i 
acabada de entregar dicha madera por el • 

dicho Miguel de Orgaez, el qual que estaba ' 

presente, a quien doy fee que conozco, viendo ^ 

y entendido esta relación y teniéndola por í 

cierta y verdadera y que en ella y ni parte 

no ay engaño, fraude ni colusión alguna, 

otorgó que se obliga y se obligó de dar y 

entregar a su merced o a quien su poder 

y causa ubiere o fuere parte o al carretero 

que la ubieren de traer, toda la madera 

que fuere negegaria para dicha Iglesia 

del dicho lugar de Alhama en la forma 

declarada, en el dicho pinar de Bacares, 

hasta el día quince de octubre que vendrá 

de este presente año de la fecha y a 

precio cada cargo de los dichos diez 

ducados, con la comprada que a de correr 

por quenta del otorgante. Y si no lo hiciere 

Y cumpliere, que dicho Don Bernardo de 

Valdivia, a costa del dicho Miguel de 

Orgaez, pueda mandar y hager la dicha 

madera y por lo que costare se le pueda 

executar y apremiar por todo rigor de 

derecho y vía ejecutiva diferido en el 

juramento de dicho Señor Don Bernardo 

de Valdivia. Que asimismo se obligó de 

pagar al dicho Miguel de Orgaez todos 

los maravedís que importare toda la dicha 

madera al dicho prego, luego que la aya 

entregado, y a ello se le pueda en nombre 

de su Exc". el Duque, mi Señor Y en 

virtud de dicha carta, executar y apremiar 

por todo rigor de derecho y vía executiva, 

todo con las costas de la cobranga.Y para 

que en todo lo que montare toda la dicha 

madera, el dicho Miguel de Orgaez confesó 

aver recibido aora de contado, de mano 

del Sr Don Bernardo de Valdivia, en pre

sencia de mi el presente escribano y 

testigos, mil quatrogientos y ginqueta rs.vn., 

del qual entregó recivo y yo el presente 

escribano doy fee que higo en mi presengia 

y de los dichos testigos y los vi pasar a 

poder del dicho Miguel de Orgaez, de que 

se otorgo por contento y entregado a su 

voluntad, sobre que renuncia las leyes de 

la nunmerata, pecunia, leyes de la entrega, 

prueba y paga, dolo y mal engaño, como 

en ella se contiene y las demás del caso, 

de que le otorga carta de pago en toda 

forma, con las fuergas y firmegas que se 

requieren para su validación. Y ambas 

partes por que daban por firme lo con

tenido en esta escriptura por lo que a 

cada una toca, obligaron el dicho Miguel 

Orgaez su persona y bienes y el dicho 

Sr. Don Bernardo de Valdivia, sus bienes 

habidos y por haber, dieron poder cum

plido a las justicias y jueces (...) y nuestro 

Sr, de cualesquier partes y jurisdicción 

que sean para lo que dicho es, les 

apremien como de sentencia pasada en 

coso juzgada, renuncien las leyes, fueros 

y demás de su favor y la general de ella 

en forma. En testimonio de lo qual lo 

otorgaron y firmaron de sus nombres, 

siendo testigo Domingo Engiso, vecino 

de la ciudad de Almería, Don Félix Engiso 

y Jerónimo de la Cruz, vecinos de la villa 

de Verja. 

D. Bernardo deValdivieso (rubricado) 

Miguel de Orgaez (rubricado). Ante mí, 

Francisco Cortés Amate. 

C o n s t r u c c i ó n n u e v a i g l e s i a e n ^ 

I A l h a m a . A ñ o 1 7 4 7 . i 

A H P A L . Protocolos notariales. P-1.605 

Año de 1747- Folio I . 

Escribanía de Blas Amate . j 

Al margen: El Sr. Ignacio Baeza de la Cana j 
contra Francisco García Alcaraz. 

En la villa de Guécija, a diez y ocho días ' 

del mes de enero de mil setecientos cuarenta 

y siete años, ante mí el escríbono público y 

testigos, pareció presente Francisco García 

Alcaraz, vecino de la villa de Gor, residente en 

esto, a quien el escribano doy fe conozco y dijo: 

que por cuanto ha tratado con el Sr. Don 

Ignacio Baeza de la Cana, como Administrador 

que es de las haciendas, bienes y rentas que 

el Excmo. Sr Duque de Arcos, Maqueda y 

Nájera, mi Señor, tiene en esta dicha villa y su 

Estado, el cortar una porción de madera de 

pino, del que hay en el término de dicha 
villa de Gor, para la Iglesia que se ha de 
fabricar en el lugar de Alhama, que las 
calidades y precios de la dicha madera se hará 

de ellas mención en esta escritura, sobre lo 

cual dicho Señor le ha pedido a este otorgonte, 

para la mayor seguridad, otorgue esta escritura, 

poniéndolo en efecto otorga que se obliga a 

guardar y cumplir sobre dicha madera, lo 

siguiente: 

Primeramente se obliga a entregar ciento 

y seis cuartones de a ocho encargo, de a seis 

voros y tercia de largo cada uno, en cargadero 

de dicho pinar de Gor, a precio de tres reales 

y medio. Montan trescientos setenta y un rs. 

vn. 

ítem. Setenio y cinco nudillos de a tres 

varas y media de largo cada uno, del mismo 

grueso que dichos cuartones, a precio de dos 

reales, en el mismo sitio y pinar Montan ciento 

cincuenta reales vn. ítem. Doscientas y cuarenta 

tablas de a cuatro varas y media de largo cada 

una y una tercia de ancho, que han de componer 

quatro cargtís.A precio de sesento rs. cada uno, 

montan dosc ien tos ochenta reales vn. 

ítem. Cuatro cuadrantes de a seis varas de 

largo, tercia en cuadro de ancho cada uno, a 

cinco rs. y medio cada uno, que todos componen 

veinte y dos rs. 

ítem. Diez palos que han de servir de 

estribos, los seis de ellos a nueve varas y cuarta 

de largo y una tercia en cuadro de ancho; y 

los cuatro restantes de a seis varas de largo y 

del mismo ancho. Todos ellos en novento y 

nueve rs. 

ítem. Diez y seis tirantes de once varas 

Y media, de ancho tercia en cuadra, que 

todos han de componer once cargos, a precio 

de dos ducados cada uno. Total doscientos 

cuarenta y dos rs von. 

Item.Treinta y dos zapatas de a dos varas 

de largo y tercia en cuadro de ancho, que 

todas han de componer dos cargos, en cua

renta y cuatro rs. ^ / 
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ítem. Cuatro limas de a siete varas y 

media de largo, de diez dedos de grueso, y 

una cuarta al canto, que componen cargo 

y medio, en precio todo de treinta y tres rs. 

ítem. Dos palos para llera ( sic), del 

mismo grueso y veinte y una varas de largo, 

que han de componer un cargo, en veinte y 

dos res. 

ítem. Diez y seis tablones para soleras, 

que han de componer un cargo, en 30 rs. 

ítem. Diez y seis arrocabes, que han de 

componer un cargo, en treinta res. 

ítem. Siete tablas chillas, que han de 

componer medio cargo, a siete rs .cada 

una, montan todas cuarenta y nueve rs. 

Dichas partidas suman y montan mil 

trescientos setenta y dos rs. vellón, cuya 

madera y cargos, con los gruesos que quedan ^ 

señalados, se obliga este otorgante a en- ¡ 

fregarlos en dicho Pinar de Gor, por 
todo el mes de junio de este presente 
año de la fecha, a los carreteros que dicho 

Sr Don Ignacio diese orden para que se 

conduzcan al dicho lugar de Alhama, cuyo 

coste de conducción ha de ser de cuenta de 

dicho Señor y no de este otorgante .Y de 

tener alguna omisión para la entrega de la ¡ 

madera, se le ha de poder apremiar y 

que a su costa se fabrique otra tal como 

en la que faltan y pagando asimismo los 

daños Y perjuicios que para ello se origi

nasen .Y declara ha recibido de dicha 

cantidad de mil trescientos sesenta y dos 

rs., seiscientos ochenta y seis, que es su 

mitad, de mano y poder de dicho Sr Don 

Ignacio, de la que le otorga aqui carta 

de recibo en forma, y sólo se le resta 

otra igual cantidad de seiscientos ochenta 

y seis reales vellón, que se le han de 

entregar para el día en que haya acabado 

de completar la dicha madera, que ha 

de ser por todo el mes de junio de este 

año de la fecha, como queda declarado. 

Y hallándose presente a todo el dicho 

Sr. Don Ignacio Baeza de la Cana, que 

doy fe conozco, entendido de la relación 

de esta escritura y satisfecho de ella, 

para el resto de dicha cantidad se obligó 

a pagarla al dicho Francisco García 

Alcaraz para el día en que éste acabe de 

completar y entregar dicha madera, como 

va aqui en esta escritura estipulado, a lo 

que cada uno por lo que asi toca su 

cumplimiento; el dicho Francisco García 

Alcaraz obligó su persona y juntamente 

con dicho Sr. Don Ignacio éste sus bienes 

muebles y raíces, habidos y por haber, 

dieron poder cumplido a las justicias y 

Historia 

jueces de S.Al., que de las causas y negocios 

de cada uno pueda o deba conocer, para que 

a ello les compelan, ejecuten y apremien como 

por sentencia pasada en autoridad de cosa 

juzgada, renunciando todas las leyes, juros y 

derechos cada uno de su favor, con la general < 

y derechos de ella en forma, en cuyo registro 

asi lo otorgaron y firmaron, de lo que fueron j 

presentes por testigos Bartholomé Ferrer, 

Cristóbal y Francisco lañez, vecinos de esta | 

dicha villa. ^ 

Ignacio Baeza de la Cana (rubricado) 

Francisco Garda Alcaraz (rubricado). Ante 

mí, Blas Amate. 

Nota. El contenido en esta escritura a 

recibido del Sr. Don Ignacio Baeza de la 

Cana, nominado en ella como Administrador 

del Excmo. Sr Duque de Arcos, Maqueda y 

Náxera, mi Sr. (que D. gde.) seiscientos 

ochenta y seis rs. vn. con los que se le acaba 

de cumplir la obligación que relaciona la 

antecedente, de la que dio recibo en veinte 

de agosto próximo pasado de este año, a 

favor de dicho Sr. Administrador, quien lo 

exhibió para efecto de que se ponga aquí 

la presente nota, a quien lo devolví y firmó 

su recibo, y por ser la verdad de ello doy fe 

en Huezixa (sic), a cinco días del mes de 

octubre de setecientos cuarenta y siete. Ante 

mí, Blas Amate. 
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